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SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS DIECISÉIS HORAS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 
 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, y con asistencia de los y las Concejales/as 
electos en las pasadas elecciones locales celebradas el día 26 de mayo de 2019, Sres/as: Don 
Carlos Aguado Huguet, Doña Anichu Agüera Angulo, Doña Merche Añón Montón, Dñª. 
Irantzu Bermejo Ruiz, Don Fernando Ferrer Molina, Doña Irune García García,  Don Pedro 
González Felipe, Doña Verónica Gormedino López, Don Marius Gutiérrez Espinosa, Doña 
Marisa Marqués Rodríguez, Doña Inés Munuera Amador, Doña Erika Navarro Ruiz, Doña 
Beatriz Ochoa Ariza, Don Zeus Pérez Pérez, Doña Olga Risueño Molina, Don Juan-Antonio 
Román García, Don Alberto Lajusticia Gil, Doña Irene Royo Ortín, Don Emilio Ruiz López, Don 
Ángel Sanz Alfaro, Don Alejandro Toquero Gil. 
 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 
 1.-Acta de las sesión plenaria celebrada el 22 de julio de 2021. 
 Aprobada por unanimidad. 
 ALCALDÍA 
2.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tudela para que 
otorgue poder para pleitos a favor de los Procuradores de Tudela, Pamplona y Madrid 
que estime conveniente, así como a favor del Asesor Jurídico Municipal Don José 
Huguet Madurga  y del Letrado Municipal Don Iñigo Torrents Lizar.  

 La propuesta dice así: 
 “El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 29 de septiembre del 2000, autorizó al Sr. 
Alcalde para otorgar poder para pleitos a favor de los Procuradores de Pamplona, Tudela y 
Madrid, que estimase conveniente, así como a favor del Asesor Jurídico Municipal Don José 
Huguet Madurga. 
 Con fecha 9 de febrero de 2001, se otorgó escritura pública ante el Notario de Tudela Don 
Víctor González de Echávarri Díaz, otorgando poder a favor de los Procuradores que se recogen 
en la misma, entre ellos el Procurador de Pamplona Don José Antonio Ubillos Mosso, quien 
comunicó su deseo de sustituir el poder a favor de hijo Don Jaime Ubillos Minondo, según 
escritura pública de fecha 2-2-2006, sustitución ratificada por el Pleno en sesión de fecha 27-2-
2006. 
 Dado el tiempo transcurrido, se han producido jubilaciones y fallecimientos de algunos 
de los procuradores y altas de nuevos profesionales (algunos de los cuales han solicitado del 
Ayuntamiento la inclusión en el poder para pleitos). 
 Con carácter general la representación y defensa en juicio de las entidades locales 
corresponde a los letrados que sirvan en sus servicios jurídicos, si bien en los casos que se 
considere necesario el Ayuntamiento puede designar a otras personas para llevar la 
representación y defensa. 
 En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 
 1º.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tudela para que otorgue 
poder para pleitos a favor de los Procuradores de Tudela, Pamplona y Madrid que estime 
conveniente, así como a favor del Asesor Jurídico Municipal Don José Huguet Madurga y del 
Letrado Municipal Don Iñigo Torrents Lizar. 
 2º.- Una vez se haya firmado el documento notarial correspondiente, quedará sin valor el 
poder de fecha 9 de febrero de 2001 y la sustitución de poder ratificada por el Pleno en el año 
2006. Si bien continuarán surtiendo efecto aquellas representaciones que se hubiesen otorgado 
al amparo del mismo.” 
 *Aprobado el punto número dos del orden del día por unanimidad. 

COMISIÓN INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS 
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3.- Dar cuenta y ratificar lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía nº 1476, de 16/08/2021, en Recurso de Alzada nº 21-01300, interpuesto por 
Roberto Urra Urra, como representante de personal de la Central Sindical ELA, contra 
acuerdo del Pleno de 29/03/2021, sobre aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica 
de 2021. 

 La propuesta dice así: 
 “Con fecha 2 de julio de 2021 (Registro de entrada núm. 08498) tuvo entrada en el 

Ayuntamiento de Tudela Providencia del Tribunal Administrativo de Navarra, dando traslado 
del Recurso de Alzada nº 21-01300,  interpuesto por don Roberto Urra Urra, representante de 
personal de la Central Sindical ELA,  sobre aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 
2021. 

 Dicha Providencia contemplaba la posibilidad de presentar junto con el expediente 
un escrito de informe o alegaciones, y cuanta documentación complementaria se estimase 
conveniente, debiendo este informe ser aprobado por el órgano de la entidad local cuyos 
actos o acuerdos se recurrían. 

 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1476, de fecha  16 de agosto de 2021, se 
aprueba escrito de informe o alegaciones solicitando al Tribunal Administrativo de Navarra 
desestime el Recurso de Alzada referenciado. 

 Considerando que con fecha  29 de Marzo de 2021 el Pleno municipal acordó, entre 
otros,  aprobar con carácter definitivo la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela y 
Organismos/Entidades de él dependientes, para el año 2021, delegando en Alcaldía la 
aprobación de los escritos de informe o alegaciones que se dicten con ocasión de la posible 
interposición de recursos de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra contra la 
aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica Municipal del año 2021, debiendo dar cuenta 
de ellos en sesión plenaria, previo paso por Comisión Informativa de Régimen Interno. 

 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
 ÚNICO.- Dar cuenta de lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 

Alcaldía  núm. 1476, de fecha  16 de agosto de 2021, con ocasión de Recurso de Alzada nº 21-
01300,  interpuesto por  don Roberto Urra Urra, representante de personal de la Central 
Sindical ELA  sobre aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 2021.” 

*Dada cuenta. 
4.- Dar cuenta y ratificar lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía nº 1439, de 10/08/2021, en Recurso de Alzada nº 21-01165, interpuesto por 
Esther González Benavente, contra acuerdo del Pleno de 29/03/2021, sobre aprobación 
definitiva de la Plantilla Orgánica de 2021. 

 La propuesta dice así: 
 “Con fecha 2 de julio de 2021 (Registro de entrada núm. 08501) tuvo entrada en el 
Ayuntamiento de Tudela Providencia del Tribunal Administrativo de Navarra, dando traslado 
del Recurso de Alzada nº 21-01165,  interpuesto por doña Esther González Benavente, sobre 
aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 2021. 
 Dicha Providencia contemplaba la posibilidad de presentar junto con el expediente un 
escrito de informe o alegaciones, y cuanta documentación complementaria se estimase 
conveniente, debiendo este informe ser aprobado por el órgano de la entidad local cuyos actos 
o acuerdos se recurrían. 
 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1439, de fecha  10 de agosto de 2021, se aprueba 
escrito de informe o alegaciones solicitando al Tribunal Administrativo de Navarra desestime el 
Recurso de Alzada referenciado. 
 Considerando que con fecha  29 de Marzo de 2021 el Pleno municipal acordó, entre 
otros,  aprobar con carácter definitivo la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela y 
Organismos/Entidades de él dependientes, para el año 2021, delegando en Alcaldía la 
aprobación de los escritos de informe o alegaciones que se dicten con ocasión de la posible 
interposición de recursos de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra contra la 
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aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica Municipal del año 2021, debiendo dar cuenta de 
ellos en sesión plenaria, previo paso por Comisión Informativa de Régimen Interno. 
 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
 ÚNICO.- Dar cuenta de lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía  núm. 1439, de fecha  10 de agosto de 2021, con ocasión de Recurso de Alzada nº 21-
01165,  interpuesto por  doña Esther González Benavente, sobre aprobación definitiva de 
Plantilla Orgánica para el 2021.” 

 *Dada cuenta. 
5.- Dar cuenta y ratificar lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía nº 1438, de 10/08/2021, en Recurso de Alzada nº 21-01166, interpuesto por 
Íñigo Ramón Pérez Ochoa, como delegado sindical de LAB SIndicato, contra acuerdo 
del Pleno de 29/03/2021, sobre aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica de 2021. 

 La propuesta dice así: 
 “Con fecha 2 de julio de 2021 (Registro de entrada núm. 08500) tuvo entrada en el 
Ayuntamiento de Tudela Providencia del Tribunal Administrativo de Navarra, dando traslado 
del Recurso de Alzada nº 21-01166,  interpuesto por don Íñigo Ramón Pérez Ochoa, delegado 
sindical de  LAB Sindicato,  sobre aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 2021. 
 Dicha Providencia contemplaba la posibilidad de presentar junto con el expediente un 
escrito de informe o alegaciones, y cuanta documentación complementaria se estimase 
conveniente, debiendo este informe ser aprobado por el órgano de la entidad local cuyos actos 
o acuerdos se recurrían. 
 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1438, de fecha  10 de agosto de 2021, se aprueba 
escrito de informe o alegaciones solicitando al Tribunal Administrativo de Navarra desestime el 
Recurso de Alzada referenciado. 
 Considerando que con fecha  29 de Marzo de 2021 el Pleno municipal acordó, entre 
otros,  aprobar con carácter definitivo la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela y 
Organismos/Entidades de él dependientes, para el año 2021, delegando en Alcaldía la 
aprobación de los escritos de informe o alegaciones que se dicten con ocasión de la posible 
interposición de recursos de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra contra la 
aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica Municipal del año 2021, debiendo dar cuenta de 
ellos en sesión plenaria, previo paso por Comisión Informativa de Régimen Interno. 
 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
 ÚNICO.- Dar cuenta de lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía  núm. 1438, de fecha  10 de agosto de 2021, con ocasión de Recurso de Alzada nº 21-
01166,  interpuesto por  don Íñigo Ramón Pérez Ochoa, delegado sindical de  LAB Sindicato, 
sobre aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 2021.” 

*Dada cuenta. 
6.- Dar cuenta y ratificar lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía nº 1440, de 10/08/2021, en Recurso de Alzada nº 21-01167, interpuesto por 
Aránzazu Morón Mateo y Eva Munilla García, contra acuerdo del Pleno de 29/03/2021, 
sobre aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica de 2021. 

 La propuesta dice así: 
 “Con fecha 2 de julio de 2021 (Registro de entrada núm. 08492) tuvo entrada en el 
Ayuntamiento de Tudela Providencia del Tribunal Administrativo de Navarra, dando traslado 
del Recurso de Alzada nº 21-01167,  interpuesto por doña Aránzazu Morón Mateo y doña Eva 
Bonilla García, sobre aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 2021. 
 Dicha Providencia contemplaba la posibilidad de presentar junto con el expediente un 
escrito de informe o alegaciones, y cuanta documentación complementaria se estimase 
conveniente, debiendo este informe ser aprobado por el órgano de la entidad local cuyos actos 
o acuerdos se recurrían. 
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 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1440, de fecha  10 de agosto de 2021, se aprueba 
escrito de informe o alegaciones solicitando al Tribunal Administrativo de Navarra desestime el 
Recurso de Alzada referenciado. 
 Considerando que con fecha  29 de Marzo de 2021 el Pleno municipal acordó, entre 
otros,  aprobar con carácter definitivo la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela y 
Organismos/Entidades de él dependientes, para el año 2021, delegando en Alcaldía la 
aprobación de los escritos de informe o alegaciones que se dicten con ocasión de la posible 
interposición de recursos de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra contra la 
aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica Municipal del año 2021, debiendo dar cuenta de 
ellos en sesión plenaria, previo paso por Comisión Informativa de Régimen Interno. 
 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
 ÚNICO.- Dar cuenta de lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía  núm. 1440, de fecha  10 de agosto de 2021, con ocasión de Recurso de Alzada nº 21-
01167,  interpuesto por doña Aránzazu Morón Mateo y doña Eva Bonilla García, sobre 
aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 2021.” 

*Dada cuenta. 
7.- Dar cuenta y ratificar lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía nº 1441, de 10/08/2021, en Recurso de Alzada nº 21-01243, interpuesto por 
José Manuel Fernández Echávarri, contra acuerdo del Pleno de 29/03/2021, sobre 
denegación de valoración del trabajo desarrollado fuera de la jornada laboral y abono 
de complemento compensatorio. 

 La propuesta dice así: 
 “Con fecha 2 de julio de 2021 (Registro de entrada núm. 08490) tuvo entrada en el 
Ayuntamiento de Tudela Providencia del Tribunal Administrativo de Navarra, dando traslado 
del Recurso de Alzada nº 21-01243,  interpuesto por don José Manuel Fernández Echávarri, 
sobre denegación de valoración del trabajo desarrollado fuera de jornada laboral y abono de 
complemento compensatorio. 
 Dicha Providencia contemplaba la posibilidad de presentar junto con el expediente un 
escrito de informe o alegaciones, y cuanta documentación complementaria se estimase 
conveniente, debiendo este informe ser aprobado por el órgano de la entidad local cuyos actos 
o acuerdos se recurrían. 
 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1441, de fecha  10 de agosto de 2021, se aprueba 
escrito de informe o alegaciones solicitando al Tribunal Administrativo de Navarra desestime el 
Recurso de Alzada referenciado. 
 Considerando que con fecha  29 de Marzo de 2021 el Pleno municipal acordó, entre 
otros,  aprobar con carácter definitivo la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela y 
Organismos/Entidades de él dependientes, para el año 2021, delegando en Alcaldía la 
aprobación de los escritos de informe o alegaciones que se dicten con ocasión de la posible 
interposición de recursos de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra contra la 
aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica Municipal del año 2021, debiendo dar cuenta de 
ellos en sesión plenaria, previo paso por Comisión Informativa de Régimen Interno. 
 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
 ÚNICO.- Dar cuenta de lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía  núm. 1441, de fecha  10 de agosto de 2021, con ocasión de Recurso de Alzada nº 21-
01243,  interpuesto por don José Manuel Fernández Echávarri, sobre denegación de valoración 
del trabajo desarrollado fuera de jornada laboral y abono de complemento compensatorio. 

 *Dada cuenta. 
8.- Dar cuenta y ratificar lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía nº 1419, de 09/08/2021, en Recurso de Alzada nº 21-01315, interpuesto por 
Javier Vázquez Izquierdo, contra acuerdo del Pleno de 29/03/2021, sobre aprobación 
definitiva de la Plantilla Orgánica de 2021. 

 La propuesta dice así: 
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 “Con fecha 2 de julio de 2021 (Registro de entrada núm. 08491) tuvo entrada en el 
Ayuntamiento de Tudela Providencia del Tribunal Administrativo de Navarra, dando traslado 
del Recurso de Alzada nº 21-01315,  interpuesto por don Javier Vázquez Izquierdo, sobre 
aprobación definitiva de Plantilla Orgánica para el 2021. 
 Dicha Providencia contemplaba la posibilidad de presentar junto con el expediente un 
escrito de informe o alegaciones, y cuanta documentación complementaria se estimase 
conveniente, debiendo este informe ser aprobado por el órgano de la entidad local cuyos actos 
o acuerdos se recurrían. 
 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1419, de fecha  9 de agosto de 2021, se aprueba 
escrito de informe o alegaciones solicitando al Tribunal Administrativo de Navarra desestime el 
Recurso de Alzada referenciado. 
 Considerando que con fecha  29 de Marzo de 2021 el Pleno municipal acordó, entre 
otros,  aprobar con carácter definitivo la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela y 
Organismos/Entidades de él dependientes, para el año 2021, delegando en Alcaldía la 
aprobación de los escritos de informe o alegaciones que se dicten con ocasión de la posible 
interposición de recursos de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra contra la 
aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica Municipal del año 2021, debiendo dar cuenta de 
ellos en sesión plenaria, previo paso por Comisión Informativa de Régimen Interno. 
 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
 ÚNICO.- Dar cuenta de lo alegado mediante informe aprobado por Resolución de 
Alcaldía  núm. 1419, de fecha  9 de agosto de 2021, con ocasión de Recurso de Alzada nº 21-
01315,  interpuesto por don Javier Vázquez Izquierdo, sobre aprobación definitiva de Plantilla 
Orgánica para el 2021. 

 *Dada cuenta. 
COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

9.- Cesión al Ayuntamiento de Cascante, a título gratuito, la propiedad de la 
motocicleta matrícula 9120-DFD con las obligaciones que se citan en el acuerdo. 

 La propuesta dice así: 
 “Vista instancia presentada por el Alcalde de Cascante, registro de entrada número 
2021008460 de 1 de julio de 2021 en la que solicita la cesión a título gratuito de la propiedad de 
una motocicleta matrícula 9120-DFD, actualmente al servicio de la Policía local de Tudela. 
 Con fecha 29 de junio de 2021, el Jefe de la Policía Local emitía informe en el que se 
recomendaba la declaración de dicho bien mueble como efecto no utilizable, al resultar 
inaplicable a dicho servicio por el deterioro que ha sufrido durante los últimos 17 años, atendida 
su naturaleza y destino. 
 Con fecha 2 de julio de 2021, el Alcalde dicta resolución declarando dicho bien efecto no 
utilizable, así como la alienabilidad del mismo, e inicia expediente de cesión de la propiedad de 
dicho bien, a título gratuito, al Ayuntamiento de Cascante, encargando su instrucción a Policía 
Local. 
 Con fecha 5 de julio de 2021, se publica en el tablón municipal el proyecto de dicha 
cesión, permaneciendo expuesto hasta el día 23 de julio no habiendo recibido, en el transcurso de 
dicho plazo, alegación alguna al respecto. En dicho proyecto constan: 
 -Memoria demostrativa de que la cesión a título gratuito de dicho bien contribuye a la 
satisfacción de intereses de carácter local, basada en la interdependencia de los intereses de 
ambas ciudades. 
 -Justificación de condición patrimonial del bien, como bien mueble y efecto no utilizable. 
 -Valoración técnica del bien: su precio de adquisición, a finales de 2004, ascendió a 
9.602,00 euros. En las tablas de amortización lineal al uso se contempla, para este tipo de 
vehículos, un coeficiente máximo del 16% anual por un periodo máximo de 14 años por lo que, en 
el peor de los casos, puede considerarse totalmente amortizada desde finales de 2018. En 
inventario, figura un valor residual de 960,20 euros. 
 -Condiciones a las que quedaría sujeta la cesión y que son las siguientes: 
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a) El Ayuntamiento de Cascante deberá proceder al alta del bien en su patrimonio en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo, con el fin de ser 
utilizado por los agentes municipales de la ciudad para el ejercicio de sus funciones. 

b) El cesionario no podrá enajenar el bien cuya propiedad se cede a título gratuito en el plazo de 
5 años, contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo. 

Asimismo, obran en el expediente certificado de los recursos ordinarios del presupuesto 
municipal vigente, así como copia del CIF de la entidad pública cesionaria. 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 132, 133.1, 134, 135 y 140 del Decreto Foral 
280/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las entidades 
locales de Navarra. 

SE ACUERDA: 
1.- Ceder al Ayuntamiento de Cascante, a título gratuito, la propiedad de la motocicleta 

matrícula 9120-DFD con las siguientes obligaciones del cesionario: 
Deberá proceder al alta del bien en su patrimonio en el plazo de dos meses, a contar 

desde el día siguiente a la notificación del acuerdo, con el fin de ser utilizado por los agentes 
municipales de la ciudad para el ejercicio de sus funciones. 

No podrá enajenar el bien cedido en el plazo de 5 años, contados desde el día siguiente a 
la notificación del presente acuerdo. 

En caso de incumplimiento, se estará a lo establecido en el punto 2 del artículo 135 del 
Decreto Foral 280/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
entidades locales de Navarra. 

Trasladar el presente acuerdo a Intervención, al Área de Actividades Económicas y al 
Ayuntamiento de Cascante. 

*Se aprueba el punto número nueve del orden del día al obtener once votos a favor 
(Na+), tres votos en contra (PSN/PSOE) y siete abstenciones (I-E). 
10.- Aprobar inicialmente las modificaciones en las Ordenanzas de exacciones que 
entraran en vigor el 1 de enero de 2022. 

 La propuesta dice así: 
 “Con el fin de que entren en vigor el 1 de enero de 2022, a excepción de la Ordenanza nº 

43 que entrará en vigor simultáneamente a su publicación definitiva en el BON, procede 
modificar algunas de las ORDENANZAS DE EXACCIONES.  

 Que desde la E.P.E.L. Tudela Cultura, se propone mediante Acuerdo de Comité Ejecutivo 
celebrado el 14 de septiembre de 2021 suprimir en el Anexo I de la Ordenanza reguladora de los 
Precios Públicos de la Entidad Pública Empresarial Tudela-Cultura, el apartado “Escuela 
Municipal de Jotas” 15 euros, por no depender de la EPEL Tudela-Cultura. 

 Que desde Junta Municipal de Aguas de Tudela, se ha manifestado la intención de no 
modificar sus Ordenanzas fiscales. 

 El artículo 12 de la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra dispone que las entidades 
locales de Navarra deben acordar la imposición de sus tributos y aprobar las correspondientes 
ordenanzas reguladoras de los mismos. 

 El artículo 13.3 de la referida Ley establece que “los acuerdos de aprobación de las 
ordenanzas fiscales deberán adoptarse simultáneamente a los de imposición de los respectivos 
tributos”.  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 214.2 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, en su redacción dada por Ley Foral 22/2020 

 Visto lo establecido en el párrafo segundo del Artículo 13.5 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, agregado por Ley Foral 22/2020, de 29 de diciembre que establece: “Las ordenanzas 
fiscales entrarán en vigor en el ejercicio siguiente al de su aprobación, salvo que en las mismas se 
señale otra fecha, simultánea o posterior a la publicación”. 

 El artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de Navarra reconoce a favor 
de las entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo que se 
disponga en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, debiéndose ejercer la potestad 
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reglamentaria en materia tributaria a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos 
propios. 

 Y el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra dispone que “para 
la modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán observarse los mismos trámites que 
para su aprobación”.  

 En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 
 1º.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones de las ordenanzas reguladoras de 

tasas que entrarán en vigor el 1-1-2022, a excepción de la modificación en la Ordenanza nº 43 
(ICIO), que entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el BON: 
 ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS DE LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL TUDELA-CULTURA. 
Se suprime en el Anexo I  el último recuadro del literal siguiente: 
Escuela Municipal de Jotas 15 € por inscripción a curso anual 
Ordenanza  Nº 4 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LA ENTRADA Y 
SALIDA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. 

Se modifican los siguientes artículos: Artículo 2: Hecho Imponible, apartado 1; Artículo 3.1: 
Definiciones a efectos de esta ordenanza: Vados ; Artículo 4: Sujeto Pasivo, se modifica el 
apartado 1; Artículo 7: Cuota tributaria, se elimina el punto segundo; En el apartado Normas de 
Gestión: Artículo 11.1 y 3; Artículo 14, se añade frase al final del enunciado;  Artículo 16.3 y 4; Se 
añade un encabezado en el Artículo 17; Artículo 17.3; se añade Artículo 17 bis. Bajas de Oficio por 
Impago; Artículo 18: Cambios de Titularidad; Artículo 19: se añade frase en primer párrafo y un 
último párrafo; Artículo 20: Se incluye el encabezado, “Dimensiones de Vados y accesos rodados”, 
se elimina en el primer párrafo las palabras “un 25 %” y se añaden frases; Artículo 21 a) se añade 
nuevo párrafo, Artículo 21 b) se modifica, Artículo 21 d) se modifica, Artículo 21 f) se modifica el 
párrafo completo; Artículo 22: se elimina y el Artículo 23 pasa a ser el nuevo artículo 22 que 
también se modifica; Se añaden nuevos artículos: Artículo 23: Sanciones; Artículo 24: Reducciones 
y Artículo 25: Prescripción; Disposición Adicional: se elimina la frase, “salvo por motivos 
justificados previamente autorizado por el M.I. Ayuntamiento”; se añade una Disposición 
transitoria; En TARIFAS: A) ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS: En la 1ª 
Vados de horario permanente,  se elimina la frase “de horario permanente”; la 2ª se elimina con lo 
que la 3ª y 4ª pasan a ser 2ª y 3ª respectivamente.  

 Quedaría con la siguiente redacción: 
Artículo 2: Hecho Imponible 

1. Constituye el hecho imponible de la presente ordenanza: 

a) La entrada y salida de vehículos de tracción mecánica en los edificios y solares, a través 
de las aceras (acceso rodado). 
b) La reserva de espacios en las vías públicas para posibilitar el acceso a edificios y locales 
(vado). 
c) La reserva de espacios en las vías públicas para principio, intermedio o final de parada 
de líneas de servicios regulares o discrecionales de viajeros. 
d) La reserva de espacio en las vías públicas y terrenos públicos, para carga o descarga de 
mercancías, a solicitud de entidades, empresas o particulares. 
e) La reserva de espacios para usos diversos provocados por necesidades ocasionales. 

2. Los derechos liquidados por la tasa objeto de esta ordenanza son independientes de los 
que corresponda satisfacer de acuerdo con la ordenanza sobre tasa por licencia de obras, 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y cuantas exacciones sean 
compatibles. 

Artículo 3: Definiciones a efectos de esta ordenanza 
1. Vados: 
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a) Los vados permitirán el paso de vehículos durante las 24 horas del día, 
prohibiendo automáticamente el estacionamiento frente al mismo, incluso los que sean 
propiedad del titular del vado. 

b) Los vados deberán estar dotados de distintivos o placas cuyo modelo será el 
establecido por el Ayuntamiento, con la finalidad de evitar el aparcamiento de vehículos 
en la zona señalizada al efecto. Las placas oficiales se facilitarán en las dependencias de 
Policía Local. 

El Ayuntamiento podrá reutilizar las placas que, por su óptimo estado de conservación, 
considere aprovechables, lo cual no eximirá al nuevo titular del pago de la tasa resultante 
de la aplicación de la tarifa 3ª de la letra A) del anexo. 
Artículo 4: Sujeto Pasivo 

1. Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas y las entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, que disfruten, utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 2 de la presente Ordenanza. 
Las tasas correspondientes a la utilización privativa o aprovechamientos especiales 
contemplados en la presente ordenanza, realizados por empresas explotadoras de 
servicios públicos de suministros, quedarán sometidos a la ordenanza fiscal 
correspondiente o a los acuerdos municipales que los regulen. 

2. El pago será siempre a cargo del titular o titulares de la licencia. 
Artículo 7: Cuota tributaria 
Artículo 7. 1. La cuota será el resultado de aplicar a la base de gravamen las tarifas 
correspondientes. 
En el apartado Normas de Gestión:  
Artículo 11. 1. La concesión de cualquiera de las licencias reguladas en esta ordenanza 
será siempre discrecional, a precario y sin perjuicio de terceros, no creando ningún derecho 
subjetivo al titular y debiendo éste suprimirlo y reponer tanto la acera como el bordillo con 
la alineación debida, cuando para ello sea requerido por el Ayuntamiento y, en todo caso 
cuando, por cualquier causa, vaya a tramitarse la baja. Subsidiariamente, esta obligación 
recaerá en el propietario del inmueble a que diera acceso el aprovechamiento. 
3. Los aprovechamientos regulados en la presente ordenanza no eximen del obligado 
cumplimiento de medidas especiales de circulación que, con carácter puntual o periódico, 
se aprueben con motivo de la celebración de eventos de distinta índole, como pruebas 
deportivas, mercadillos, etc. El cumplimiento de las mismas será siempre prioritario con 
respecto a dichos aprovechamientos. 
Artículo 14. Las instancias solicitando licencias de vado indicarán el número de plazas del 
garaje o local y longitud que debe quedar libre para el acceso al local. En el caso de que el 
solicitante no fuera el propietario del inmueble para el que solicita el aprovechamiento, 
deberá aportar conformidad por escrito de este con el peticionado junto con el título en 
que fundamenta su solicitud, como un contrato de alquiler. 

Artículo 16. 
3. Todos aquellos supuestos recogidos en los apartados c), d) y e) del artículo 2.1, se 

concederán con discrecionalidad bajo el principio de máxima restricción, 
limitándose su concesión a situaciones totalmente necesarias y con plena 
justificación que deberá fundamentarse en la petición. 

4. La Comisión Informativa Municipal competente en materia de tráfico propondrá la 
concesión de los aprovechamientos citados en el punto anterior, haciendo constar 
expresamente el tipo de señalización vertical autorizada y la información que haya 
de constar en la misma. 

Artículo 17 Bajas o alteraciones del aprovechamiento a solicitud del interesado 
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3.- Los titulares de la licencia vendrán obligados a devolver las placas oficiales 
señalizadores así como a reponer la acera a su estado original como requisitos previos a la 
concesión de la baja. En caso contrario, se entenderá que el aprovechamiento continua 
como acceso rodado hasta el momento en que se reponga la acera, y como vado hasta 
que se entreguen las placas en las dependencias de Policía Municipal. 

Artículo 17 bis. Bajas de oficio por impago 
1. Pasado el período señalado para la recaudación voluntaria sin que se haya hecho 

efectivo el ingreso de la tasa devengada por cualquiera de los aprovechamientos 
regulados por la presente ordenanza, se concederá a los sujetos pasivos un plazo de 
diez días hábiles para que realicen el ingreso. 

2. Tras el cumplimiento de dicho plazo sin haber sido liquidada la deuda, se incoará de 
oficio expediente de baja, en cuyo acto de inicio se ordenará al titular la ejecución de 
las siguientes acciones en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la notificación del mismo: 

a) La entrega de la placa oficial señalizadora en las dependencias de Policía Local en 
buen estado de conservación. En caso de devolver la placa señalizadora en un 
deficiente estado de conservación no provocado por el mero paso del tiempo, 
deberá abonar la tasa correspondiente a la tarifa A 4ª del anexo. 

b) En caso de acera rebajada, a la reposición de la misma a su estado original. 
3. Transcurrido dicho plazo, Policía Local comprobará el estado de ejecución de 

tales acciones y: 
a) En caso de que dichas acciones se hayan ejecutado convenientemente, se 

procederá a efectuar la baja del vado mencionado. 
b) En caso negativo, la resolución finalizadora del procedimiento causará la baja del 

aprovechamiento y ordenará la ejecución sustitutoria de aquellas acciones, 
resultando de aplicación la Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por ejecuciones 
sustitutorias y órdenes de ejecución. 

Artículo 18. Cambios de titularidad 
1. Los cambios de titularidad constituyen concesión de nueva licencia y deberán por 

tanto cumplir los trámites y requisitos que prevé esta ordenanza. No se procederá a su 
tramitación en tanto el aprovechamiento respecto del cual se solicita el cambio tenga 
liquidaciones pendientes. 

2. Podrá resolverse la baja del anterior titular y el alta del nuevo en el mismo acto si bien, 
en el caso del alta, será necesaria la presentación previa del documento que justifique 
dicho cambio, como un contrato de alquiler o escritura de compraventa del local al 
que corresponda el aprovechamiento. 

3. En los casos de cambio de titularidad de vado, se mantendrá la placa oficial y número 
de vado del titular anterior. A tal efecto y previamente a la baja del titular anterior, 
Policía Local comprobará el cumplimiento de la obligación contenida en la letra a) del 
artículo 21. 

Artículo 19. Características constructivas 
Si fuese necesaria la realización de obras para  permitir el acceso de vehículos de tracción 
mecánica a edificios y solares, estas se realizarán conforme a las siguientes indicaciones: 
(…) 
(…) 
Para el pintado de la señalización horizontal de los vados, se estará a lo establecido en la 
letra b) del artículo 21. 
Artículo 20. Dimensiones de vados y accesos rodados 
1. La longitud de los vados y accesos rodados, medida sobre bordillo, no podrá ser 

superior a la de la anchura que tenga el acceso del local aumentada en las 
dimensiones que Policía Local estime indispensables para una entrada y salida 
adecuadas de los vehículos. 
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a) En circunstancias excepcionales y dependiendo de las características de la calle 
dónde se ubicare el vado, el Ayuntamiento podrá contemplar el aumento de la 
anchura del mismo para permitir que entren y salgan los vehículos o incluso 
prohibir el estacionamiento junto a la acera contraria. En este último caso, 
recaerá sobre el titular la obligación de adquirir y colocar la señalización que 
resulte preceptiva siguiendo estrictamente las indicaciones que, a tal efecto, se le 
darán desde Policía Local. 

En caso de tener que colocar pivotes, estos serán de material flexible, de una altura 
aproximada de un metro, con elementos reflectantes y anclados al suelo mediante 
tornillos. 

Artículo 21. El titular del vado o acceso rodado o reservas de vía pública, está obligado 
inexcusablemente a: 

a) Conservar en buen estado el vado o acceso rodado y placa señalizadora. 
Tan pronto el titular constate que su placa oficial no se encuentra en buen estado 

de conservación, deberá comunicarlo a Policía Local, solicitando una nueva previo pago 
de la tasa correspondiente. En caso contrario, se estará a lo indicado en los artículos 22 y 
siguientes. 

b) Mantener la señalización horizontal, de color amarillo RAL 1023 en el caso de 
vados (o del color que se determine para otros casos), siempre bien visible. 

Siempre que sea posible y con el fin de evitar partes de la acera que pudieren 
resultar deslizantes, se pintará de amarillo la calzada en lugar del bordillo. La longitud de 
la línea amarilla nunca podrá exceder la del aprovechamiento concedido y su anchura 
será de 20 centímetros. En cualquier caso, se seguirán las indicaciones expresas de Policía 
Local. En ningún caso se procederá al pintado de la señalización horizontal sin haber 
recibido las instrucciones expresas mencionadas. 

Excepcionalmente, Policía Local informará los casos en los que, por características 
de la calle en cuestión, deba pintarse el bordillo en lugar de la calzada. En estos casos 
excepcionales, la pintura amarilla que señalice los vados  deberá contener elementos que 
den a la misma un tratamiento antideslizante. 

d) Reponer a su estado original la acera cuando se lo requiera el Ayuntamiento y 
cuando vaya a tramitarse la baja en el aprovechamiento. 

f) El incumplimiento de las citadas obligaciones conllevará, en su caso, la 
incoación de expediente de ejecución sustitutoria, siendo de aplicación lo 
establecido la Ordenanza reguladora por ejecuciones sustitutorias y órdenes de 
ejecución. 

Artículo 22: se elimina y el Artículo 23 pasa a ser el nuevo artículo 22 que también se 
modifica. 

Artículo 22. Infracciones 
1. Constituyen infracciones leves: 
a) La colocación de placas o distintivos que no sean los oficiales expedidos por el 

Ayuntamiento 
b) La ausencia de placa oficial de vado teniendo alta en vigor 
c) Incumplir las obligaciones contenidas en las letras a) o b) del artículo 21 o en la 

disposición transitoria. 
2.  Constituyen infracciones graves: 
a) Pintar la señalización horizontal sin haber sido concedido el aprovechamiento 

correspondiente o mantenerla pintada habiendo causado baja en el 
aprovechamiento. 

b) La colocación de una placa de vado sin tener alta en vigor. 
c) Efectuar la modificación de la acera sin respetar las indicaciones contenidas en el 

artículo 19. 
d) La realización de algún aprovechamiento de los regulados por esta ordenanza sin la 
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necesaria concesión municipal. 
e) El paso de vehículos desde la vía pública a los inmuebles o solares utilizando 

instalaciones provisionales o circunstanciales de elementos móviles, rampas, maderas, 
etc. 

3. Constituye infracción muy grave efectuar cualquier modificación en la acera sin haber 
sido concedido el aprovechamiento correspondiente. 

Se añaden nuevos artículos: Artículo 23: Sanciones; Artículo 24: Reducciones y 
Artículo 25: Prescripción 
Artículo 23. Sanciones 
Las sanciones leves acarrearán multa de 100 a 750 euros, las graves de 751 a 1.500 euros y 
las muy graves de 1.501 a 3.000 euros independientemente, en cada caso, de la restitución 
de la situación original o del cumplimiento de la situación debida. 
Artículo 24. Reducciones 
En la notificación de la denuncia correspondiente, se incluirán las posibilidades tanto de 
reconocer la responsabilidad administrativa como de pronto pago en el plazo de 15 días 
hábiles, a las que se aplicarán reducciones acumulables entre sí de un 20% cada una sobre 
el importe total de la multa, quedando su efectividad condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 
Artículo 25. Prescripción 
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de 6 meses para las leves, 1 año para 

las graves y 2 años para las muy graves, a contar desde el día en que tenga 
conocimiento de ellas el Ayuntamiento. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de 1 año para las leves, 2 años para las 
graves y 3 años para las muy graves, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución sancionadora. 

Disposición Adicional:  
Única. Con motivo del establecimiento de esta tasa, queda terminantemente prohibido 
el paso de vehículos desde la vía pública a los inmuebles o solares utilizando instalaciones 
provisionales o circunstanciales de elementos móviles, rampas, maderas, etc 
Se añade una Disposición transitoria: 
Única. Los vados concedidos con anterioridad a 2022 deberán adecuar el pintado de su 
señalización horizontal a lo establecido en la letra b) del artículo 21 antes del 31 de 
diciembre de 2022, para lo cual solicitarán a Policía Local las instrucciones pertinentes. 
En TARIFAS: A) ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS:  
En la 1ª Vados de horario permanente,  se elimina la frase “de horario permanente”;  
La 2ª se elimina con lo que la 3ª y 4ª pasan a ser 2ª y 3ª respectivamente.  
Ordenanza nº 6: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION 
DE LA VIA PUBLICA, BIENES DE USO PUBLICO LOCAL Y TERRENOS DE PROPIEDAD 
PRIVADA AFECTOS A UN USO PUBLICO, CON TERRAZAS, VELADORES Y BARRAS 
MOSTRADOR PORTATILES. 
Se eliminan las Disposiciones Transitorias Primera  y Segunda existentes y se añade una 
nueva Disposición Transitoria, del literal siguiente: 
“El sector de la hostelería ha sido uno de los más afectados por las restricciones adoptadas 
para combatir la pandemia Covid-19 que a fecha actual continúa. Así pues se establece 
para el año 2022 la aplicación de una reducción del 20% de la tarifa correspondiente. 

 
Asimismo ante la incertidumbre generada por las nuevas variantes de la pandemia  y en 
previsión del establecimiento de posibles medidas restrictivas  para combatirla; se 
establece para el año 2022 que, en el supuesto de cierre de interior de los establecimientos, 
se aplicará una reducción de un 50%  sobre la tarifa reducida según lo dispuesto en el 
párrafo anterior. Será de aplicación durante el tiempo de vigencia de dicha  restricción”. 
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Ordenanza nº15: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR 
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
En el Hecho Imponible: 
En el Artículo 2.1, se modifica el apartado b), con la redacción siguiente: 
b) El estadio Nelson Mandela y el Pabellón Valle del Ebro, con las siguientes zonas 
deportivas: 
- Pista de atletismo: Se entenderá que con el uso de la pista de atletismo se recoge a su vez 
el campo de hierba natural, al existir disciplinas atléticas que requieren de esta zona para 
su ejecución o desarrollo.  
- Campo de hierba natural: Se entenderá que dentro de la misma existen 2 zonas 
deportivas que coindicen con la dimensión de medio campo de fútbol. 
- Pista parquet polivalente. Con cortinas divisorias. De ser empleada la cortina divisoria se 
entenderá como zona deportiva cada uno de los laterales de la misma; de no ser empleada 
se entenderá como zona deportiva toda la pista polivalente. 
Se modifica el apartado c), con la siguiente redacción:  

c) El patinódromo (anillo de patinaje de velocidad y su pista central), con la 
excepción contemplada en el punto 2 de este artículo. 

Se elimina el apartado f) 
Se modifica el apartado i), que queda con la redacción siguiente: 
i) Los campos de fútbol del C.D.M Clara Campoamor con las siguientes  zonas deportivas: 
- Cada uno de los campos señalizado o marcados de fútbol 7 
- Cada uno de os campos marcados de fútbol 5/fútbol sala. 
- Cada uno de los medios campos del terreno de juego señalizado o marcado de fútbol 11. 
 
Se añade un nuevo apartado h), del literal siguiente: 
h) “Las pistas deportivas o gimnasios existentes en los centros educativos de educación 
infantil y primaria de la ciudad”. 
En el Artículo 3.2 se añade la siguiente frase: (…) “a excepción de las salas existentes en los 
Centros Cívicos que si bien pueden ser empleadas para la práctica del deporte y la cultura 
física se regirán por su propia Ordenanza”. 
En las Bases de Gravamen: 
En el Artículo 5.1, la letra d) queda con la redacción siguiente: 
d) En la utilización de las instalaciones deportivas por clubes o entidades deportivas, SAD 
y/o cualquier otro tipo de entidad/colectivo/empresa, las horas de utilización. 
En el Artículo 10 EXENCIONES Y BONIFICACIONES, punto 1º a) con la siguiente redacción:  
1º.- Gozarán de exención:  
a) Cualquier acto deportivo con carácter puntual o excepcional que aunque no lo organice 
el Ayuntamiento, cuente con la colaboración del mismo. 
Se eliminan los apartados b) y c) y por tanto los distintos apartados del punto 1º  se 
nombrarán del a) al e). 
Se elimina el punto 10º 
En el Artículo 13 NORMAS DE GESTIÓN: 
En el Artículo 13. 1. Queda redactado como sigue: “Quienes deseen hacer uso de las 
instalaciones deportivas para las que se puedan sacar abonos anuales o temporales 
deberán proveerse del sistema de acceso que habilite el Ayuntamiento de Tudela. 
El apartado 3. Queda como sigue: La utilización del Estadio Municipal Ciudad de Tudela, se 
hará conforme al acuerdo de concesión de uso aprobado por el Ayuntamiento de Tudela, 
para la gestión o uso de este espacio deportivo. 
Se elimina el apartado 4. 
En el Artículo 15, se añade después de entidades deportivas SAD, quedando con la 
redacción siguiente: 
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Artículo 15. Los interesados en utilizar las instalaciones deportivas para realizar 
espectáculos u otras actividades análogas, sean particulares, clubes, o entidades 
deportivas, SAD, deberán presentar una instancia en el Registro General del Ayuntamiento, 
en la que harán constar los días de celebración de la actividad o espectáculo, los días de 
montaje y desmontaje si fuera necesario, horarios de uso, finalidad y demás datos que 
estimen oportunos. 
En el cuadro de tarifas en su apartado 6º donde pone Club o Entidad Deportiva, indicar 
Club, SAD, o Entidad/Empresa deportiva tanto en el concepto de: “Por Actividades 
deportivas” como en el concepto de: “Por hora de luz”. 
Ordenanza nº 18: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR 
UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES DEL MERCADO DE ABASTOS. 
Artículo 5. TARIFAS 
En el apartado 5.1. se añade el siguiente texto: 

1.1 “Los puestos con numeración 1, 2-3, 4-5, 6-7, 8-9, 10-11 y 12-13 podrán disponer de 
una reducción del  50% sobre la tasa resultante por la utilización del puesto adjudicado 
en precario, por metro cuadrado y mes, durante los tres primeros años siempre que su 
actividad principal sea la venta de alimentos. El puesto con numeración 21-22 podrán 
disponer de la misma reducción si su actividad principal está dentro de la rama de 
restauración (hostelería, cafetería, o similares). 
El importe de la fianza establecida en el artículo 8.3 de la Ordenanza Reguladora de la 
Plaza del Mercado de abastos Municipal  se calculará sobre la tarifa 1ª que figura en el 
Anexo  sin aplicar la reducción. 

En Artículo 9. NORMAS DE GESTIÓN 
Se añade el siguiente texto:  

(…)“La concesión de  los puestos descritos en el art. 5.1.1. con tarifa reducida se realizará 
estableciendo un orden de prelación por el Ayuntamiento en base a los siguientes 
criterios : 
En primer lugar se dará prioridad a  posibles solicitudes de cambio de puesto de los 
titulares de los puestos ya adjudicados 
En segundo lugar a  los solicitantes que acrediten poder cumplir con alguno de los 
siguientes criterios: 
- Venta de alimentos de proximidad o "km 0". 
- Venta de alimentos a granel o que permitan la adquisición de comestibles sin embalajes 
de plástico. 
-. Venta de alimentos con sello de certificación ecológica. 
En tercer lugar, el resto de solicitantes siempre que cumplan las condiciones establecidas 
para acogerse a la tarifa reducida. 
Estos criterios deberán ser mantenidos durante todo el tiempo de adjudicación del 
puesto.” 

Ordenanza nº 24: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LOS 
SERVICIOS DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y EL CONSERVATORIO 
MUNICIPAL “FERNANDO REMACHA”: 
En el Art. 8:  Recaudación 
Se añade un apartado 4, del literal siguiente: 

La cesión de uso los espacios del edificio de la Escuela-Conservatorio, como son el salón 
de actos y el patio/claustro del centro, podrá autorizarse siempre que no sean necesarios 
para la actividad propia del centro y tendrá carácter gratuito cuando se cumplan estos 
requisitos: 
a. Que no estén reservados, en esa fecha, para actividades municipales. 
b. Que sean eventos de interés musical, educativo, literario, cultural, social, festivo, de 
ocio o de promoción turística.  
c.  Que la entidad organizadora no tenga ánimo de lucro. 
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d. Si la actividad se produjera fuera del horario o calendario con conserjería del edificio 
será necesaria la contratación de un/a conserje propuesto por el Ayuntamiento de 
Tudela, cuyo coste de 28,06 euros/hora será abonado al Ayuntamiento por la entidad 
organizadora. 
Se añade un apartado 5, del literal siguiente: 
La cesión de uso de los espacios del edificio de la Escuela-Conservatorio, como son el 
salón de actos y el claustro del centro, a entidades o personas físicas con ánimo de lucro, 
quedan sometidas a la siguientes tasas y al cumplimiento de las letras a, b y c del punto 
4.: 
Salón de actos: 200 € por evento y día 
Patio/Claustro del edificio: 400 € por evento y día 
Si la actividad se produjera fuera del horario o calendario con conserjería del edificio será 
necesaria la contratación de un/a conserje propuesto por el Ayuntamiento de Tudela, 
cuyo coste de 28,06 euros/hora será abonado al Ayuntamiento por la entidad 
organizadora. 
Ordenanza Nº 32. - ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR 
EJECUCIONES SUSTITUTORIAS Y ORDENES DE EJECUCIÓN. 
 Se modifica el porcentaje del artículo 7 quedando en 17,39 %. 

Ordenanza nº 43: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 
Añadir apartado titulado  Bonificaciones e incluir  un artículo con el literal siguiente: 
“Disfrutarán de una bonificación del 95% de la cuota del ICIO las construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico 
o eléctrico de la energía solar o de otras energías renovables para autoconsumo. La 
aplicación de esta bonificación se realizará exclusivamente sobre la parte del coste de 
ejecución material de esos sistemas. Estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente”  

Ordenanza Nº 48: ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO 
CINEGÉTICO DEL COTO LOCAL DE TUDELA: 
Se modifica el apartado 7 denominado “Autorizaciones excepcionales para el control de 
daños por conejos y jabalíes” del Art. 9. Formas de Autorización, quedando su redacción 
como sigue: 
7- Autorizaciones excepcionales para el control de daños por conejos y jabalíes 
El Ayuntamiento de Tudela tomará las medidas excepcionales consensuadas con el 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local para el control 
de estas especies. Y siempre, teniendo en cuenta una gestión sostenible de las especies 
cinegéticas que contemple la biodiversidad de especies y su justo equilibrio.  
7.1- Pase Anual de caza mediante bichado de conejo  
En coherencia con lo establecido en el Plan de Prevención de Daños y en el P.O.C., de la 
disponibilidad de los cazadores socios y de las autorizaciones excepcionales por daños, la 
Junta de Gobierno Local aprobará un número de pases anuales de caza de conejo, hasta 
un máximo de 40, en función de la evolución del IKA del conejo registrada por los conteos 
del Guarderio.  
Éste pase anual otorgará el derecho a realizar, al menos, 5 días de bichado en el año. Las 
salidas serán siempre coordinadas y autorizadas por el guarda de caza, quien, atendiendo 
a los datos y las necesidades, establecerá en concreto qué personas, en qué lugares y 
durante qué periodos podrán efectuar los bichados.  
Quien se acoja a este pase anual únicamente podrá realizar la modalidad de bichado. Para 
poder ejercer el resto de modalidades de caza, deberá acogerse a los otros pases.  
7.2- Pase Anual de caza mediante esperas de Jabalí  
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En concordancia con el P.O.C., con la disponibilidad de los cazadores socio y de las 
autorizaciones excepcionales así como de los daños detectados por el Guarda, la Junta de 
Gobierno Local aprobará un número de pases anuales de caza mediante esperas de Jabalí, 
hasta un máximo de 30.  
Éste pase anual otorgará el derecho a realizar, al menos, 5 semanas de esperas de Jabalí en 
el año; y que serán siempre coordinadas y autorizadas por el guarda de caza, quien, 
atendiendo a los datos y las necesidades establecerá en concreto qué personas, en qué 
lugares y durante qué periodos podrán efectuar las esperas. Se atenderá al estado de los 
cultivos (principalmente el maíz en siembra y en leche) para atender las necesidades, que 
generalmente serán fuera de la temporada de caza, puesto que, siempre que sea posible, 
se priorizará la caza de los socios del acotado.  
Quien se acoja a este pase anual, únicamente podrá realizar la modalidad de espera de 
Jabalí, para poder ejercer el resto de modalidades de caza, deberá acogerse a los otros 
pases. 
Se modifica el ANEXO I: CANON, para incluir los Pases anuales de Caza de Conejo y los 
Pases Anuales de Caza de Jabalí, enclavados dentro de las autorizaciones excepcionales y 
se minora el canon del pase 3 (Pase de temporada caza mayor y menor), quedando de la 
siguiente manera: 

ANEXO I: CANON* 
Según la Orden Foral de Vedas (OF 219/2015 y sucesivas):  
1.- Pase de temporada de caza mayor  
Pase Vecinos de Tudela   150,00€ 
Pase para foráneos           300,00€ 
2.- Pase de temporada caza menor anual: caza estival, temporada y autorizaciones 
excepcionales  
Pase Vecinos de Tudela  200,00€ 
 Pase para foráneos  400,00€  
3.- Pase de temporada caza mayor y menor  
Pase Vecinos de Tudela  200,00 € 
Pase para foráneos  400,00 € 
4.- Pase diario de conejo (temporada y autorizaciones excepcionales):  
Pase Vecinos de Tudela  10,00€  
Pase para foráneos  20,00€  
5.- Pase esperas jabalí (1 semana).  
Pase Vecinos de Tudela  50,00€  
Pase para foráneos  100,00 
6.- Rececho corzo (máximo tres salidas y limitado a hacer sangre).  
Pase Vecinos de Tudela  300,00€  
Pase para foráneos  600,00€  
7.1.- Pase Anual de bichado de conejo. 
 Pase Vecinos de Tudela  50,00€  
Pase para foráneos  100,00€  
7.2.- Pase Anual de esperas de jabalí.  
Pase Vecinos de Tudela  100,00€  
Pase para foráneos  200,00€  
 
** Si concluido el plazo establecido el cazador procede a la devolución del precinto, éste 
tendrá derecho a la devolución del 50% de la tarifa abonada por el mismo.  
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*Los mayores de 65 y jóvenes tendrán un 25% de descuento/bonificación sobre el canon 
base.  

2º.- Someterlas a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento por un plazo de 30 días hábiles. 

*Se aprueba el punto número diez del orden del día por once votos a favor (Na+) y  
diez abstenciones (7 I-E y 3 PSN/PSOE). 
11.- Aprobar inicialmente las modificaciones en la Ordenanza Reguladora del 
aprovechamiento de terrenos comunales que se destinan al cultivo agrario que 
entrarán en vigor el 1 de enero 2021. 

 La propuesta dice así: 
 “Con el fin de que entren en vigor el 1 de enero de 2022, procede modificar algunas 
de las ORDENANZAS REGULADORAS DE APROVECHAMIENTOS COMUNALES.  

RESULTANDO: Que tras la modificación introducida a la Ley Foral 2/1995, de 
Haciendas Locales de Navarra por la Ley Foral 37/2013, de 28 de noviembre, publicada en el 
B.O.N. de 13 de diciembre de 2013, por la que se modifica el artículo 27 de la citada ley que 
quedó redactado con el siguiente texto: 

“Cuando la duración del aprovechamiento sea superior a un año se incluirá en las 
respectivas ordenanzas o pliegos de condiciones una cláusula de actualización anual del canon o 
precio fijado por el aprovechamiento, de acuerdo con el incremento de los precios al consumo 
aprobado para Navarra por el organismo oficial competente.” 

Consecuencia de dicha modificación por acuerdo del Pleno de 20 de diciembre de 2013, 
se modificó el artículo 5 párrafo 1 de la “Ordenanza reguladora del aprovechamiento de 
terrenos comunales que se destinan al cultivo agrario” 

CONSIDERANDO: Que se ha tenido en cuenta el IPC de referencia del mes de julio, 
que por lo que respecta a Navarra ha sido el 3,3 %, y atendiendo al resto de normativa 
aplicable respecto a límites, artículo 149 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de 
Navarra reconoce a favor de las entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos 
de acuerdo con lo que se disponga en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, 
debiéndose ejercer la potestad reglamentaria en materia tributaria a través de ordenanzas 
fiscales reguladoras de sus tributos propios. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de 
Navarra dispone que “para la modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán 
observarse los mismos trámites que para su aprobación”.  De conformidad con el artículo 
325.2 para la aprobación de las ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de los 
bienes comunales se requiere votación favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación.  

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 
1º. Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones, que entrarán en vigor el 1-1-

2022, de la “Ordenanza reguladora del aprovechamiento de terrenos comunales que se 
destinan al cultivo agrario”:  

TARIFAS: 
1ª.- Aprovechamientos vecinales prioritarios: 

 A) Tierras de secano: 
 1ª clase ..........................  1,69 euros/robada  
 2ª clase ..........................  1,27 euros/robada   
 3ª clase ..........................  0,61 euros/robada   
  
 B) Tierras de regadío: 
 1ª clase ........................ 28,98 euros/robada 
 *2ª clase ........................ 26,61euros/robada  
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 3ª clase .......................  16,67 euros/robada 
 

2ª.- Aprovechamientos vecinales directos: 
Las tarifas anteriores incrementadas en un 50% 
3ª.- Tierras en los nuevos regadíos de Montes de Cierzo I y Valdetellas: 28,98 euros/robada  
4ª.- Tierras en los nuevos regadíos de Montes de Cierzo II: 36,52 euros/robada” 
2º. Someterlas a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, por un plazo de 30 días hábiles. 
*Se aprueba el punto número once del orden del día por once votos a favor (Na+) y  

diez abstenciones (7 I-E y 3 PSN/PSOE). 
12.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Viviendas 
deshabitadas. 

 La propuesta dice así: 
 “La Imposición y supresión de tributos por parte de las Entidades Locales de Navarra 

deberá ser acordada por parte de éstas y aprobada mediante la correspondiente Ordenanza 
fiscal reguladora de los mismos, con las excepciones que marca la Ley. 

 La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra regula en el 
Capítulo VIII del Título II, artículos 184 a 191, ambos inclusive, el Impuesto sobre  viviendas 
deshabitadas, constituyendo el hecho imponible del mismo la titularidad de viviendas radicadas 
en el término municipal de que se trate y que figuren de alta en el Registro de Viviendas 
deshabitadas. 

 Vistas resoluciones del Director General de Vivienda de Gobierno de Navarra declarando 
deshabitadas viviendas en el término municipal de Tudela e inscribiéndolas en el Registro de 
Viviendas deshabitadas, procede aprobar la Ordenanza fiscal correspondiente siendo la 
pretensión de este ayuntamiento adoptar el tipo impositivo más bajo que permite la Ley para los 
años primero y segundo, y el único tipo establecido para el tercer año, en los que la vivienda de 
que se trate figure inscrita en dicho registro. 

 El artículo 13.3 de la referida Ley establece que “los acuerdos de aprobación de las 
ordenanzas fiscales deberán adoptarse simultáneamente a los de imposición de los respectivos 
tributos”.  

 La Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre  viviendas deshabitadas se establece 
al amparo de lo dispuesto en el Capítulo VIII del Título II, artículos 184 a 191, ambos inclusive, de 
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra.  

 El artículo 262.2 de la Ley Foral de la Administración Local de Navarra reconoce a favor 
de las entidades locales autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo que se 
disponga en la Ley Foral de las Haciendas Locales de Navarra, debiéndose ejercer la potestad 
reglamentaria en materia tributaria a través de ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos 
propios. 

 En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 
 1º.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Viviendas 

Deshabitadas que será la número 49 de las Ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Tudela, con 
el literal siguiente: 
Ordenanza número 49: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VIVIENDAS DESHABITADAS  

Fundamento 
Artículo 1.- La presente exacción se establece al amparo de lo dispuesto en el Capítulo VIII 

del Título II, artículos 184 a 191, ambos inclusive, de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de las 
Haciendas Locales de Navarra.  

Hecho Imponible 
Artículo 2.- Constituye el hecho imponible la titularidad de viviendas radicadas en el 

término municipal que figuren de alta en el Registro de Viviendas Deshabitadas.  
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Artículo 3.- A efectos del impuesto se considera vivienda deshabitada la que haya sido 
declarada como tal y figure de alta en el Registro de Viviendas Deshabitadas.  

Sujetos Pasivos 
Artículo 4.- Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas y jurídicas, las 

herencias yacentes, las comunidades de bienes y demás entidades que aun carentes de 
personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que sean:  

a) Titulares del derecho de propiedad de viviendas deshabitadas sobre las que no 
recaigan derechos reales de goce o disfrute.  

b) Titulares de un derecho real de goce o disfrute sobre viviendas deshabitadas, cuando 
aquél no corresponda al propietario.  

Exenciones 
Artículo 5.- 1) Estarán exentas del Impuesto:  
a) Las viviendas cuyos titulares sean personas funcionarios públicos que desempeñen sus 

funciones fuera de la localidad en la que esté enclavada la vivienda, de conformidad con la 
legislación que les sea de aplicación.  

b) Las viviendas cuyos titulares sean personas trabajadoras desplazadas temporalmente 
a población distinta de la de su residencia habitual por razones técnicas, organizativas o de 
producción, o bien por contrataciones referidas a la actividad empresarial, o cuando las personas 
trabajadoras estén sujetas a movilidad geográfica.  

c) Aquellas viviendas que hayan sido puestas a disposición de la Administración Pública 
(Nasuvinsa o la entidad que corresponda) para ser utilizadas como alquiler social.  

2) En todo caso la exención alcanzará a una sola vivienda. 
Base Imponible 

Artículo 6.- La base imponible del Impuesto será la vigente para la exacción de la 
Contribución Territorial Urbana.  

Cuota 
Artículo 7.- La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 

tipo de gravamen.  
Tipo de Gravamen 

Artículo 8.- El tipo de gravamen será el que figura en el Anexo de esta Ordenanza.  
Devengo del Impuesto 

Artículo 9.- 1) El Impuesto se devengará por primera vez cuando se dicte la resolución 
correspondiente declarando la vivienda como deshabitada .  

2) Posteriormente, el Impuesto se devengará el primer día de cada año mientras la 
vivienda figure de alta en el Registro de Viviendas Deshabitadas.  

3) Las cuotas serán semestrales, por semestres naturales, y dentro de los mismos, íntegras 
e irreducibles.  

4) Los sujetos pasivos podrán solicitar, mediante la tramitación del oportuno expediente, 
la devolución de la parte proporcional de las cuotas relativas al período de devengo del impuesto 
desde el momento en que las viviendas fueron ocupadas.  

Gestión del Impuesto 
Artículo 10.- La exacción del Impuesto se hará a partir del Censo Municipal de Viviendas 

Deshabitadas.  
Artículo 11.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Departamento 

competente del Gobierno de Navarra comunicará de oficio al Ayuntamiento de Tudela las altas y 
bajas que se produzcan en el Registro de Viviendas Deshabitadas referidas a su respectivo 
término municipal.  

Artículo 12.- Practicada el alta en el Registro, el Ayuntamiento lo notificará a la persona 
titular con indicación de la base imponible y del tipo de gravamen vigente.  

Artículo 13.- La gestión del impuesto se realizará por las mismas normas que la 
contribución territorial, practicándose las liquidaciones y la emisión de los documentos de cobro 
correspondientes conjuntamente.  
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ANEXO DE TARIFAS 

Tipo de Gravamen:  
- El primer año: 0,25 %  
- El segundo año: 0,50 %  
- El tercer año y sucesivos: 1,5 %  
Los tipos de gravamen serán únicos para todo el término municipal. 
2º.- Someterla a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento por un plazo de 30 días hábiles.” 
*Se aprueba el punto número doce del orden del día por catorce votos a favor (11 

Na+ y 3 PSN/PSOE) y  siete abstenciones (I-E). 
13.- Iniciar el procedimiento de Revisión de la Ponencia de Valoración de Tudela, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Foral 12/2016, de 21 de 
noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra. 

 La propuesta dice así: 
 “Mediante Resolución 38/2016, de 30 de septiembre, del Director del Servicio de Riqueza 
Territorial y Tributos Patrimoniales de la Hacienda Tributaria de Navarra, publicada en el Boletín 
Oficial de Navarra nº 198 de 13 de octubre de 2016, se aprobó la Ponencia de Valoración de 
Tudela. 
 En el Boletín Oficial de Navarra nº 93 de 16 de mayo de 2017 se publicó por parte del 
Departamento de Hacienda y Política Financiera la incorporación de dicha ponencia al Registro 
de Ponencias de Valoración.  
 El artículo 35 de la Ley Foral 12/2016, de 21 de noviembre, del Registro de la Riqueza 
Territorial y de los Catastros de Navarra establece la obligatoriedad de que las Ponencias de 
Valoración se revisen mediante la aprobación de una nueva ponencia cuando, entre otros, haya 
transcurrido un plazo máximo de cinco años desde su aprobación o desde su última revisión.  
 El artículo 37 del Decreto Foral 100/2008, de 22 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del Registro de la Riqueza 
Territorial y de los Catastros de Navarra, dispone: “El procedimiento de revisión de Ponencia de 
Valoración municipal se iniciará por el Ayuntamiento mediante Acuerdo de elaboración del 
proyecto Ponencia de Valoración” 
 De conformidad con todo ello procede, por tanto, la revisión de la Ponencia de 
Valoración de Tudela. En lo que atañe a la realización material de los trabajos de la nueva 
ponencia, este Ayuntamiento de Tudela, mediante acuerdo de Pleno, de sesión de fecha 28 de 
octubre de 2019, aprobó su adhesión al Convenio Marco entre  Hacienda Tributaria de Navarra y 
la Federación Navarra de Municipios y Concejos para el intercambio de información y 
colaboración en la gestión e inspección tributaria de fecha 26 de marzo de 2019.  Convenio con 
un doble objetivo; por un lado el intercambio de información con trascendencia tributaria y, por 
otro la colaboración en la gestión e inspección tributaria.  
 Dicha adhesión se formalizó tanto para el intercambio de información con trascendencia 
tributaria (estipulación primera) así como para la colaboración y apoyo en la gestión e 
inspección tributara (estipulación segunda) entre Hacienda Tributaria de Navarra (HTN) y el 
Ayuntamiento de Tudela. 
 En lo referente a esta segunda estipulación se suscribió la colaboración en las siguientes 
actividades: 

 Mantenimiento catastral 
 Realización de Ponencias de Valoración 
 Gestión e inspección IAE y otros tributos municipales 

Según establece la estipulación sexta del Convenio, “la HTN y este municipio firmante 
suscribirán más adelante la correspondiente Adenda o convenio específico en la que se concrete 
de forma detallada la actividad a realizar por HTN”.  En este sentido mediante Acuerdo de Pleno 
de fecha 23 de diciembre de 2019 se aprobó la primera Adenda al convenio y mediante Acuerdo 
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de Pleno de fecha  25 de enero de 2021 se aprobó la segunda Adenda al convenio para la 
colaboración de los servicios que a continuación se relacionan: mantenimiento catastral; 
ponencias de valoración; gestión e inspección IAE y otros tributos municipales. 
 Por todo ello, y con el fin de dar cumplimiento a la legislación referida, dentro del plazo 
máximo de cinco años de vigencia de la actual Ponencia de Valoración de Tudela; 
 SE ACUERDA: 
 Primero.- Iniciar el procedimiento de Revisión de la Ponencia de Valoración de Tudela de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Foral 12/2016, de 21 de noviembre, del 
Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra. 
 Segundo.- Trasladar el presente acuerdo  al Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno 
de Navarra y a iTRACASA.” 

*Se aprueba el punto número trece del orden del día por unanimidad 
14.- DAR CUENTA DE LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES Y ASUNTOS 
 1- Plan de Contratación 2021 V.5 

2-En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones de Alcaldía 
y Concejalías Delegadas emitidas en los meses de JULIO-AGOSTO 2021. 
 *Dada cuenta 
15.- MOCIONES 
 1- Presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre apoyo a la Agrupación de 
Voluntarios  Protección Civil. 
 “La ley 17/2015, de 09 Julio, del Sistema Nacional de Protección Cicil determina en su 
Artículo 1.1 lo siguiente: La Protección Civil, como instrumento de la politica de seguridad 
pública, es el servicio público que protege a las personas y a los bienes garantizando una 
respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por 
causas naturales o derivadas de la acción humana, sea esta accidental o intencionada.  
 El Art. 3 determina que el Sitema Nacional de Protección Civil integra la actividad de 
Protección Civil de todas las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, 
con el fin de garantizar ura respuesta coordinada y eficiente, y define las competencias de 
Protección Civil. El Artículo 14 de la citada Ley establece en su apartado 1 : Los Planes de 
Protección Civil son los instrumentos del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que 
permiten la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección 
de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como del esquema de 
coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a intervenir. Asimismo, el 
paratado 2 del mismo Art. Establece: Los Planes de Protección Civil son el Plan Estatal 
General, los Planes territoriales, de ámbito autonómico y local, los planes especiales y los 
Planes de autoprotección.  
 Su labor siempre ha sido requerida en cada vez más fiestas populares, celebraciones 
deportivas, marchas, concentraciones, y en el último año y medio debido a la Pandemia, 
concretamente, el pasado 2020 realizaron 235 servicios de los cuales 160 fueron por Covid, 
10 preventivos y 65 Ordinarios SIEMPRE han estado cuando los Tudelanos y Tudelanas les 
hemos necesitado. 
 Por lo tanto queda más que claro el gran trabajo que han desarrollado en la Vida de 
Tudela y la Ribera y su necesidad.  
 Esta circunstancia, dada la situación en la que se encontraba la agrupación (número 
de voluntarios, estado de las instalaciones, gran carga de trabajo administrativo…) derivó en 
un debate en el seno de la propia agrupación de voluntarios de Protección Cicivil Tudela, 
que fue traladada al Ayuntamiento de Tudela, desde finales de la legislatura pasada, en 
cuanto a la naturaleza de los servicios prestados, su ordenación y la potencial necesidad de 
una progresiva profesionalización, sin perder NUNCA el espíritu de voluntariado que debe 
regir en las agrupaciones de Protección Civil.  
 El citado debate contempla aspectos como el crecimiento de la carga burocrática, ( 
desde hace 14 años iba una trabajadora 2 dias a la semana, desde hace mas de 4 meses no 
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va, sin saber a que se debe este cambio de criterio), la necesidad de una gestión apropiada 
de instalaciones y recursos, la ausencia de una dirección y planificación de estrategias, etc. La 
LF 8/2005 y su posterior reforma, recogida en la Ley 8/2019 ( que adapta al marco de la 
Comunidad Foral la norma estatal competente, la Ley 17/2015, de 09 de Julio, del Sistema de 
Protección Civil) prevén que el Ayuntamiento de Tudela, y su Alcalde como máximo 
representante, sean competentes y responsables del Servicio de Protección Civil, que puede 
ser delegado a una Concejalía o cedido a una entidad supramunicipal.  
 Son muchos los problemas que acumulan las instalaciones de Protección Civil Tudela 
en cuanto a los problemas en bajantes, Humedades en el vestuario femenino, problemas de 
cucarachas, apuntalamiento del techo de almacén desde hace más de año y medio y un 
largo etc…  
 Por todo ello,  
 1.-  El Pleno del Ayuntamiento de Tudela reconoce el gran trabajo realizado por 
totd@s l@s voluntari@s durante todos estos años y en especial en este último año y medio 
tan duro debido a la pandemia por la Covid-19.  
 2.- El Equipo de Gobierno se compromete a aprobar para el Presupuesto Municipal 
Ordinario de 2021, los créditos extraordinarios, sumplementos y transferencias de crédito 
que a continuación se detallan para el pago de la concesión de Medallas Covid, que pagaron 
los propios voluntarios:  
 Baja en gastos: 22601 9122 240 gastos de representación, importe: 940€  

Ata en gasto:  22004 1350 350 Materiales de Protección Civil, importe 940€ 
3.- El Ayuntamiento de Tudela se compromete a poner en marcha una comisión de 

estudio del Servicio de Protección Civil, que debe analizar la actividad de la agrupación de 
voluntarios, su estructura, sus propios estatutos, sus obligaciones documentales y jurídicas y 
que debe comparar su situación con cuerpos similares del entorno de Tudela y la Ribera o de 
otros lugares. Los miembros de dicha Comisión, que será presidida por el Alcalde de Tudela, 
serán de 2 vocales pertenecientes a la Junta Directiva de la Agrupación de voluntarios, y un 
representante de cada Grupo Municipal.  

 La comisión de estudio estará habilitada para contar con medios          técnicos y 
humanos externos así como podrá solicitar la comparecencia de cualquier particular o 
institución cuyo testimonio considere necesario para la redacción  de su informe final. Se 
debe contemplar la apertura de un proceso de participación/consulta entre el cuerpo de 
voluntarios ya existente.  

4.-De ello se elaborará un Informe de conclusiones de dicha Comisión, y será 
evaluado por el servicio Juridico, en el primer tirmestre de 2022, y debera elevar una 
recomendación en torno a la posible profesionalización del cuerpo, número de voluntarios 
optimo para poder desarrollar los servicios solicitados, formación necesaria, necesidades de 
las instalaciones.  

Dichos órganos deben prever la forma jurídica más adecuada para el mejor encaje 
del cuerpo de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil Tudela. 

 Una vez elaborado el informe, se establecerá un protocolo de actuación con 
Gobierno de Navarra en el que se determinarán los operativos en los que ha de intervenir la 
agrupación, que lugar le corresponde, así como la relación con el resto de instituciones que 
intervienen en dichos operativos.  

El equipo de gobierno se compromete a elevar al Pleno Municipal, en el segundo 
trimestre del 2022, la solución Jurídica más adecuada para mejorar el servicio de Portección 
Civil, que prevea una dirección politica eficaz del cuerpo de voluntarios, que a su vez prevea 
la viabilidad del servicio.  

5.-El Ayuntamiento de Tudela se compromete a trabajar por el desbloqueo de la 
situación actual de La Agrupación voluntarios Protección Civil Tudela, para ello creará una 
Mesa de trabajo con un representante de cada grupo Municipal y la Junta de Protección Civil 
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en funciones, o quién ellos deriven que no podran ser afiliad@s a ningún partido político ni 
vinculación familiar directa con cargo público de nuestro Ayuntamiento.” 

*Se retira el punto número cinco de la moción. 
*Se aprueba el punto número uno de la moción por unanimidad. 
* Se rechazan los puntos dos, tres y cuatro por diez votos a favor (7 I-E y 3 PSN/PSOE) 

y once votos en contra (NA+). 
 2- Presentada por el Grupo Municipal Socialista, con motivo del aumento de las 
agresiones LGTBIFÓBICAS. 
 “Las agresiones LGTBIfóbicas no dejan de aumentar en nuestro país. Según los datos 
facilitados por el Ministerio del Interior, los delitos de odio denunciados han aumentado de 
1.172 en el año 2013 a 1.706 en 2019 y, concretamente, los que atañen a la orientación 
sexual han aumentado un 8'6 %. Los datos de los Observatorios Contra la Homofobia en 
Madrid o Cataluña reflejan también un aumento del número de incidentes en este sentido y 
todo indica que se trata de una constante en toda nuestra geografía, sin excepción. 
 Día tras día conocemos nuevos casos de LGTBIfobia en España, un país pionero en el 
reconocimiento y en la protección de los derechos civiles y referente en el resto del mundo 
en cuanto a la defensa de las personas lesbianas, gays, personas trans y bisexuales. Estas 
actitudes violentas, que causan un gran sufrimiento a las víctimas y que, en muchos casos, ni 
se llegan a denunciar, están alentadas y precedidas por los discursos de odio, especialmente 
cuando éstos se institucionalizan o normalizan en el ámbito público. 
 Las personas LGTBI en este país y en el mundo han tenido que soportar 
históricamente vejaciones, agresiones, cárcel y, aún en algunos países, la pena de muerte. 
España es un país abierto y diverso, que acoge de forma generosa a personas que son 
perseguidas o amenazadas de muerte por su orientación sexual o identidad de género. Por 
eso, en un país democrático, los discursos de odio, y en especial las agresiones hacia el 
colectivo LGTBI no pueden tener cabida. 
 Ante esta situación, es imprescindible que desde todos los ámbitos y desde todas las 
instituciones se visibilice el apoyo público e institucional al colectivo LGTBI y a sus derechos 
como ciudadanos y ciudadanas, y se denuncien estas agresiones, así como también la puesta 
en marcha de todas las herramientas normativas necesarias para combatirlas. 
 Por todo ello, desde el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tudela, 
proponemos para su aprobación por el Pleno los siguientes acuerdos: 
 1.- Mostrar la más absoluta repulsa y firme rechazo hacia las agresiones y violencia 
contra las personas LGTBI+ que se han incrementado a lo largo de los últimos años, muestra 
su total solidaridad con la víctimas y declara tolerancia cero hacía cualquier agresión 
LGTBIfóbica. 
 2.- Ratificar el compromiso firme del Ayuntamiento de Tudela con la igualdad, los 
derechos de las personas LGTBI y la erradicación de cualquier tipo de violencia hacia este 
colectivo. 
 3.- Reconocer la LGTBIfobia y los discursos que la alientan como una afrenta a la 
calidad democrática porque apela directamente a los estándares de libertad de nuestro país. 
 4.- Rechazar los discursos de odio que ponen en riesgo nuestra calidad democrática y 
combatir los posicionamientos políticos que pongan en cuestión los derechos y libertades 
conquistados como sociedad.  
 5.- Ratificar su compromiso con los derechos humanos y expresa la necesidad de 
invertir en políticas a favor de la diversidad sexual y la no discriminación de las personas por 
su orientación sexual o identidad de género a través del desarrollo de programas y proyectos 
de atención, información, sensibilización, formación y concienciación que hagan de nuestros 
pueblos y ciudades espacios seguros para la diversidad sexual en todas sus manifestaciones. 
 6.- El Ayuntamiento de Tudela, considera intolerable que este tipo de agresiones se 
sigan produciendo y muestra su voluntad de seguir  trabajando por una sociedad diversa  
donde no quepan delitos de odio y comportamientos antidemocráticos. “ 
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 *Se aprueba por unanimidad.  
 3- Presentada por el Grupo Municipal de Izquierda-Ezkerra, a solicitud de 
Ecologistas en Acción de la Ribera, sobre la situación crítica de la Efímera Ephoron 
Virgo al final del verano de 2021. 
 “La situación es crítica. La efímera Ephoron virgo desaparece de este tramo del río 
Ebro y sufre una caída brutal en sus eclosiones del 95% respecto a años anteriores a 2017. Si 
tenemos en cuenta que las efímeras son bioindicadores, su desaparición nos alerta de que 
algo grave está afectando a este insecto, por ejemplo la contaminación de las aguas. A su 
vez, la contaminación lumínica del puente medieval de Tudela no está permitiendo que la 
especie se recupere, y directamente es la responsable de la desaparición y muerte de 
millones de individuos y la puesta fallida de miles de millones de huevos. 
 Desde Ecologistas en Acción nos ponemos en contacto con los Grupos Políticos del 
Ayuntamiento de Tudela para hacerles llegar un pequeño balance de la situación de la 
efímera (Ephoron virgo) y tratar de forma urgente de buscar las soluciones que estén a 
nuestro alcance. 
 Pasado el ecuador de septiembre, hacemos balance de las eclosiones de efímeras del 
río Ebro a su paso por Tudela. El resultado de este verano de 2021 se califica como 
extremadamente grave y preocupante. De nuevo, y por quinto año consecutivo, su dinámica 
poblacional ha ido cayendo desde 2017 hasta hoy. Si bien el pasado 2019 llegaron a 
experimentar un ligero remonte, en 2020 y este año han sufrido un rotundo desplome, hasta 
tal punto, que en todos los años que llevamos de seguimiento no hemos conocido ninguno 
otro peor. Y no sólo por las bajísimas densidades de las eclosiones, sino también por los 
escasos días que éstas han acontecido. Si en años anteriores a 2017 las eclosiones formaban 
densos grupos de individuos no solamente en las farolas, sino a través de todo el puente, 
estos últimos años apenas hay individuos, que no forman los episodios de años anteriores. 
 En nuestras anteriores comunicaciones con el Ayuntamiento alertábamos a los 
responsables de esta institución de la grave afección de la contaminación lumínica sobre 
esta efímera. Esta especie de efímera sale del agua tras abandonar una fase larvaria de varios 
meses y se ve atraída por la luz que emiten las farolas del puente del Ebro. La vida de estos 
insectos, una vez alcanzado su estado alado o de adulto apenas dura unas breves dos horas, 
donde se producen la cópula y la puesta de los huevos. 
 Esta efímera actúa como si las farolas fueran la luna y la calzada iluminada fuera la 
superficie brillante del río Ebro. El problema de este episodio de contaminación lumínica es 
que millones de ejemplares, confundidos por las luces de las farolas y su reflejo sobre el 
asfalto, realizan su puesta sobre la carretera del puente y no sobre la superficie del río Ebro 
como debería de ocurrir en condiciones naturales, donde los huevos quedarían 
posteriormente adheridos a las gravas. Las larvas de esta especie excavan galerías en el lecho 
de los limos, arcillas y gravas del río desarrollando su labor dentro del ecosistema acuícola. 
 Otro factor a tener en cuenta es que esta especie concreta de efímera (Ephoron 
virgo), por su sensibilidad ante la contaminación de las aguas, está considera por la ciencia 
como un claro bioindicador en cuanto a su calidad en los grandes ríos donde habita. Por 
tanto, no resulta aventurado afirmar que algo no precisamente bueno está sucediendo en als 
aguas del Ebro, al menos en este tramo de su curso medio. 
 Los informes publicados por Ecologistas en Acción “Glicosato, una plaga para la salud 
de nuestros ríos, el medio ambiente y las personas” 
(htpps://www.ecologistasenacción.org/147601/) y “Ríos 
hormonados”(https://www.ecologistas enacción.org/35829/informe-rios-hormonados/) nos 
llevan a pensar que los productos fitosanitarios utilizados en la agroindustria puedan estar 
afectando a esta especie- Recordamos que los plaguicidas están diseñados para actuar como 
tóxicos contra los organismos a los que pretenden combatir, pero también pueden dañar a 
otros seres vivos. 
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 A su vez, fue en el verano de 2017, con un gran estiaje, cuando comenzó este 
importante y significativo declive de las eclosiones. Desde ese año los niveles del río Ebro 
han sido muy bajos. Y a menor caudal mayor concentración de los contaminantes existentes 
en los cauces. 
 A su vez, desconocemos cómo pueden estar afectando otros factores relativos al 
calentamiento global y cambio climático, al no existir estudios, por ejmplo, sobre la 
temperatura media del agua del río Ebro. Es muy probable que pueda haber afecciones en 
este sentido ya que en otros ecosistemas muy frágiles, como los de la alta montaña, las 
consecuencias son ya reseñables. Desconocemos también, como pueden estar afectando 
diferentes especies invasoras. 
 Lamentablemente puede ser un conjunto de todas las anteriores razones el que esté 
afectando a esta especie de efímera de forma clara, ya que el número de eclosiones ha 
descendido alarmantemente. Y es nuestra obligación legal y moral actuar en aquello que 
esté en nuestra mano. Si las efímeras desaparecieron de los grandes ríos europeos debido a 
la elevada contaminación necesitamos tratar de remedirá su extinción en el río Ebro a su 
paso por Tudela. 
 Por ese motivo, desde Ecologistas en Acción pedimos que se ponga en valor el 
Patrimonio Natural y se salvaguarde de los daños y peligros que le están afectando. Desde 
nuestra asociación pedimos mayor voluntad para buscar soluciones a los problemas 
plantados en la red eléctrica o de seguridad vial y se reduzca o elimine la contaminación 
lumínica en el puente del Ebro durante unas dos horas y en la época de eclosión. 
 Si en países como Alemania o Hungría  ponen en valor a las efímeras cortando 
incluso el tráfico rodado en puentes sobre los ríos, ¿por qué aquí no se adoptan? Pedimos al 
Ayuntamiento de Tudela que lidere la defensa de esta especie y que actúe en aquello que 
pueda estar en su mano. A su vez, pedimos a Gobierno de Navarra que actúe como máximo 
garante del Medio Ambiente de Navarra. Entre estas dos administraciones deben buscar las 
fórmulas para preservar la especie de forma urgente, buscando incluso fondos europeos. 
 Puntos de acuerdo: 
 1.- El Ayuntamiento de Tudela, entendiendo que la Ephoron virgo es un bioindicador 
de la calidad de las aguas del os ríos y considerando que la importante disminución de su 
población en el Ebro a su paso por Tudela es muy negativa, intentará –en el ámbito de sus 
competencias- proteger a esta especie de su desaparición en el tramo del río Ebro a su paso 
por  la ciudad. 
 2.- El Ayuntamiento de Tudela solicitará a Medio Ambiente del Gobierno de Navarra 
la realización o el encargo de un estudio sobre los problemas que pueden estar afectando a 
la Ephoron virgo a lo largo de todo su ciclo vital, en particular en su forma larvaria, intentado 
encontrar las causas de la disminución de la población de efímeras, que pueden deberse a 
una contaminación del agua, del substrato u otra razón diferente. 
 3.- El Ayuntamiento de Tudela realizará las acciones precisas para solucionar el 
problema del a contaminación lumínica en el puente del Ebro en Tudela, habilitándose las 
conducciones y cableado necesarios para que la iluminación del puente pueda accionarse de 
manera independiente al resto de circuitos de fuerza o de iluminación del entorno, 
reduciendo o eliminando la contaminación lumínica durante unas dos horas y en la época de 
eclosión. 
 *Se rechaza la moción al obtener diez votos a favor (7 I-E y 3 PSN/PSOE) y once votos 
en contra (NA+). 
 4.- Presentada por el Grupo Municipal de Navarra +, instando al Gobierno de 
España a tomar  medidas actuando sobre determinados impuestos y costes 
regulatorios, que impidan la subida de la electricidad que está minando el poder 
adquisitivo de los españoles. 

 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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A lo largo de año 2021 los españoles han visto cómo la factura de la electricidad se ha 
encarecido escandalosamente.  

En esta incesante subida de los precios se han alcanzado niveles históricos por 
encima de 180 euros el megavatio-hora (MWh). 

Y este desorbitado precio de la luz ha influido en la subida del IPC cuya consecuencia 
directa es la pérdida de nivel adquisitivo de los consumidores españoles. Lastrando, además, 
la productividad con unos costes empresariales muy gravosos.  

En unas circunstancias difíciles derivadas de la pandemia en la que los 
ayuntamientos, como el de Tudela, hacen un sobreesfuerzo tratando de paliar los efectos 
económicos negativos para sus ciudadanos mediante los medios que tienen a su alcance 
(por poner un ejemplo, la rebaja de tasas), el Gobierno de la nación carga cada vez más a sus 
ciudadanos con gravámenes que hacen muy difícil la recuperación económica.  

A pesar de que el Gobierno presume de bajar el precio de la luz y se escuda en el 
precio de mercado europeo, la realidad es que en España, sólo un 40% de la factura de la 
electricidad  depende de ese mercado. El resto de la factura se debe y es consecuencia 
directa de la gestión política.  

El mercado energético está inmerso en un proceso complejo. Pero la decisión política 
de abaratar el precio a los consumidores mediante la bajada de impuestos es muy sencilla, 
sólo hace falta querer.  

Por eso, Navarra Suma presenta al Pleno para su debate y votación la siguiente la 
siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  
El Ayuntamiento de Tudela insta al Gobierno de España a tomar estas medidas 

actuando sobre determinados impuestos y costes regulatorios, que impidan la subida de la 
electricidad que está minando el poder adquisitivo de los españoles:  

1- Actuar sobre el Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica, 
rebajándolo del 7% al 0%, modificando para ello el Art 8 de la Ley 15/2012 de 
medidas fiscales para la sostenibilidad energética. 

2- Actuar sobre los costes que se cargan en la factura eléctrica, como la deuda del 
sistema eléctrico para que sean financiados con cargo a los Presupuestos Grales del 
Estado, modificando la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico  

3- Simplificar el recibo de la luz para facilitar su comprensión. 
4- Informar mediante una campaña dirigida a los consumidores  que explique y 

esclarezca de forma sencilla la nueva tarifa de la luz.” 
*Se aprueba el punto número uno de la moción por once votos a favor (NA+) y diez 

votos en contra (7 I-E y 3 PSN/PSOE). 
*Se aprueba el punto dos, por once votos a favor (NA+), siete abstenciones (I-E) y tres 

votos en contra (PSN/PSOE).  
*Se aprueban los puntos tres y cuatro del orden del día al obtener dieciocho votos a 

favor (NA+ e I-E) y tres en contra (PSN/PSOE). 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, finaliza la sesión, siendo las veinte 

horas y cuarenta minutos, de la que se levanta la presente acta, de que como 
Secretario certifico. 
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